
Guayaquil, Febrero 01 del 2016 

Señor 

JULIO MARCELO RODRIGUEZ YAGUAL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

LITSERGRAF S.A. SERVICIOS GRAFICOS DEL LITORAL, en su sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo 

de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá las atribuciones establecidas en el 
articulo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la compañía. 

Constituida mediante Escritura Pública el 18 de marzo del 2011, ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, aprobada por la Superintendencia de Compañías, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 13 de abril del 2011, bajo el 

número 6.529 del Registro Mercantil. 

  

Víctor Javier Onofre Bedoya 

Secretario Ad-Hoc De La Junta General De Acclonistas 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de LITSERGRAF S.A. 

SERVICIOS GRAFICOS DEL LITORAL, para el cual he sido elegido. Dejando 
constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana y con domicilio en esta ciudad, con 

cédula de ciudadanía tt 0914899272, 

Guayaquil, Febrero 01 del 2016 

dE 
Julio Marcelo Rodríguez Yagual 

PRESIDENTE 
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¿e Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:5.091 
FECHA DE REPERTORIO:05/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10:51 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Febrero del dos mil dieciséis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LITSERGRAF 

S.A SERVICIOS GRAFICOS DEL LITORAL, a favor de JULIO 
MARCELO RODRIGUEZ YAGUAL, de fojas 5,335 a 5.338, Registro 
de Nombramientos número 1.438. 
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